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NUMERO : 2015-09-01-007-P000216 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA EN 
LIQUIDACION ome A 

CUANTIA: INDETERMINADA ..---—=========---- 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciséis días del mes de enero del 

año dos mil quince, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón, Guayaquil, 

comparece: por una parte, la COMPAÑÍA DE TRADICION 

TROPICAL S.A. COTTISA EN  LIQUIDACION, debidamente 

representada por el señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA 

CHAVEZ, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y como su Representante Legal, 

según consta de la copia del nombramiento inscrito que se adjunta a 

la presente como documento habilitante.- El compareciente es mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona capaz para 

obligarse y contratar a quién por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRADICION TROPICAL S.A. COTISA EN 

LIQUIDACION, sobre cuyos objetos y resultados está bien instruido, a 

la que procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el contrato de Reactivación de una compañía anónima “en 

liquidación”, la misma que se regirá de conformidad con las siguientes 

cláusulas y términos: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre al



otorgamiento de la presente escritura pública de Reactivación de la 

COMPAÑÍA DE TRADICION TROPICAL S.A. COTISA EN 

LIQUIDACION, el señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA 

CHAVEZ, en su calidad de Gerente General y como su Representante 

Legal, calidad que la acredita con la copia del nombramiento 

debidamente inscrito y además plenamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de  Accionistas.-. .. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-.:A).La COMPAÑÍA DE TRADICION TROPICAL 
S.A. COTTSA EN LIQUIDACION, se constituyó por escritura 

pública autorizada por el Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el cuatro de “abril del dos 

mil once, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veinticinco de abril del dos mil once; B) Mediante 

resolución número SCV-INC-DNASD-5D-catorce cero cero dos nueve dos 

dos cuatro de fecha ocho de octubre del dos Mil catorce, la compañía fue 

declarada disuelta por estar incursa en el numeral seis del artículo 

trescientos sesenta uno de la Ley de Compañías, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el trece de octubre del dos mil catorce; y, C) Que 

mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada el quince de enero del dos mil quince, se resolvió por 

unanimidad “la reactivación de la  compañía- “TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes el señor NORBERTO 

FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRADICION TROPICAL 

S.A. COTISA EN LIQUIDACION, dando cumplimiento a lo resuelto 

en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía, declara que se procede a Reactivar la compañía al amparo 

de lo que dispone el artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley de
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COMPAÑIA DE TRADICIÓN TROPICAL S.A. 

    

Señor 
NORSERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmplemo infónmala que la Junta General de Accionista de la 
Compaftla de Tradición Tropical S.A, COTTSA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirio a usted GERENTE GENERAL, de las misma por el lapso de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones y derechos que la conflere la Ley y el Estatuto Social en reemplazo de la 
señorita Lorenza Haydee Barro tbarra, quien renuncio al cargo. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá Individualmente la representación legal, Judicial y 
Extrajudicial'de la compañía de manera Indlvidural, 

La Compañía de Tradición Tropical 5,4. COTTSA ze constltuyo el 4 de abril dal 2011 ante el 
Doctor Piera Gastón Aycart Vicenzial Notalo Trigésimo del cantón Guayaquil, y se macribió 
en el Regístro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Abrll 2011. 

Deseándole éxito en el dssempeño de sus funcionea, me suscribo muy atentamente. 

  

Guayaquil, Mayo 30 del 2012 

Razón: Acepto la designación de GERENTE GENERAL. de la Compañla de Tradición 
Tropical 5.A. COTTSA para lo cual he sido elegido. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, Merge 

NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ 

    

Gerente Gonaral 13 A60 2012 
Cl. 0917853656 RECIBIDO 

tom anno 

   OE DAS A A CUE ASA 

  

Guayana + Ecuador?» Ese AS 
A 

  

  



A 

      As 
«Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:30.498 
FECHA DE REPERTOBJO:01/Jun/2012 
HORA: DE REPERTORIO:1 

    

En a cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercam Vdel .- 
Cantén Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: . , 

Le Con fecha dieciocho de Junio del Wos mil doce queda inserito el'' *. 
1 presente Nombramiento de Gerente General, de. la COMPAÑIA DEC: ' * 

%, TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA, a favor de NORBERTO . 
1 % . . “FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ, de fojas, 61.289 a 61,290, Registro, 

5 +. Mercantil número 10,657, 2.- 'Se tomo nota de esto Nombraralento, al 
margen de la inscripción respectiva, 

  

   

  

Ma 2 ORDEN: JOA 

id 

E 

” AB, LETTY JIMENEZP. E RS TY AMIGA, » : Pe eS ANTO! 
o PO maga e A 

     

    

+ Guayaquil, 21 da Lun ale 2012 

: * s90 

. AEVSADO OR, 

       



COMPAÑIA DE TRADICIÓN TROPICAL S.A, 

Abogada . Pos 
” Carlota Camacho Coello cap 

  

Cludad.- 

De mis consideraciones: -* . : or oo 

  

Con fecha 15 de Jullo del 2014, la Compañía de Tradición Tropical S.A. dio respuesta al oficlo circular z ; 

N”. SC.INC.DNICA!.006 del 4 de Junio del 2014 en el cual se mencionaba los Js correctivos necesarios , 

que se Iban a tomar para no estar en causal de Disolución. “-  - o 

El departamento de Subdirección de Inspección y Control con fecha 16 de Septiembre del 2014, 

nos emite una respuesta mediante oficio N”.SCV-INC-DNICAI-SIC.14,369 0027325 en el cual nos 
solicita lo siguiente: . 

PA    

1. Que remitamos Copia del Acta de la Júnta General de Acclonistas/Sacios que resolvió 
aumentar el capital soclál de la compañia, debidamente suscrita; la: cúal deberá ser . 

precisa y completa, 

2. ElActa de Junta General en donde se'ha resúelto compensar las pérdidas con aportes 
para futura capitalización. 

- Mediante fecha 1 de Octubre del 2014 La Compañía de Tradición Tropical S.A. envía lo solicitado 
por el Departamento de Subdirección de Inspección y Control y es ingresada toda la documentación * 
completa el mismo día generando el trámite N* 51031-0, 

Por lo antes expuesto solicito se tomen los correctivos necesarios en cuanto a la situación legal de 
la Compañía de Tradición Tropical S.A. porque ha cumplido con todo la documentación necesarla, 
para no estar en Disolución - Liquidación. 

Adjunto Documentación de respaldo recibida por la Superintendencia de Compañías: 

1. Carta de Respuesta con fecha 15 de Julio del 2014, al oficio circular N*. SC.INC.DNICA!.006 . 
2. Oficio N”.SCV-INC-DNICAI-SIC.14.369 0027325 emitido por la Subdirección de Inspección y 

Control. 
3. Carta con fecha 1 de Octubre del 2014 en donde consta el envío requerido por el 
"Departamento de Subdirección de Inspección y Control. 

Agradeclendo la atención a la presente, me suscribo. 

Cordlalmente, 

PRO rat 
Norberto Mosquera Chávez -' 
Representante Legal - 
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Superinteadercta de Compañtas 
Guayaquil 

Visitenos en:  www.superclas.ol: at 

Fecha: 

18/DEC/2014 18:17,16 — Usu' of. v 
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Oficio No. SCV-INC-DNICAL-SIC.14.369 5: (12 

Guayaquil 16 SEP 2014 

Asunto: Compañía en causal de disolución 

Señor 

NORBERTO MOSQUERA CHAVEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA DE TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA 
Calle: Vía Perimetral Km 23.5 AGUA AQUA (FRENTE AUTOMEKANO) 

Teléfono: (04) 6002 668 — 0995157748 
Ciudad 

De mi consideración: 

De acuerdo a su respuesta al Oficio circular No. SC.INC,DNICA1.006 del 4 de junio de 

2014, para superar la causal de disolución, establecida según los estados financieros de 

2013 declarados a esta Institución, en la que comunica que mediante Junta General de 

Acclonistas/Soclos celebrada en el año 2014, su representada aumentará el capital 
social para superar tal causal, y además de ser necesario tomarían otras medidas, 
requerimos lo siguiente: 

1. Remitir copla del Acta de la Junta General de Acclonistas/Socios que resolvió 
aumentar el capital social de la compañía, debidamente suscrita, la cual deberá 
ser precisa y completa. Debe indicar el número de acciones/participaciones 
con que asiste cada acclonista/socio, cuánto está pagado del capital soclal 
(según libros contables y plazo vigente), determinar el valor del aumento y, la 
forma de pago, según proceda. El sumento de caplial deberá estar 
perfeccionado antes del cierre del ejercicio económico del 2014. 

2, Además, en el caso de que hayan resuelto compensar las pérdidas con Aportes 
para futuras capitalizaciones o créditos de los accionistas/socios, adjuntar copla 
del Acta de la Junta General que haya resuelto tal absorción, así como de los 
asientos contables pertinentes. El Acta debe Incluir la Información mencionada 
en el párrafo anterlor, en lo que sea procedente. - 

Con tales antecedentes, se le concede el término de 30 días para que cumpla con lo 
. requerido, cuya información podrá ser verificada para establecer que las pérdidas sean 

inferiores al 50% del capital social, previa absorción de la totalidad de las reservas sl las 
hubiera, y determinar que ha superado lo dispuesto en el Art. 361 numeral 6 de la Ley de 
Compañías. 

   
Linda Toledo Rivas 

Subalfrectora de Inspección y Control 
LTR/ZAV 
Exp.138250 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Agulrre (esquina) 
Teléfonos; (04) 2325380 
www.superclas.gob.ec .



Guayaquil, Octubre 01 del 2014 

  

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente documentos solicitados según el oficio No. SCV-INC- 
DNICAI-SIC.14.369 0027325 de fecha 16 de Septiembre del presente año. 

e Copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía Tradición Tropical S.A. Cottsa. 

* Diario General del movimiento de cuentas para la absorción de las 

pérdidas acumuladas 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

Atentamente 

Ets Arta 
Norberto Mosquera Chávez 
C.l. 0917883656. 

Representante Legal 

 



   

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRADICION f 
COTTSA   

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de Septiembre del dos mil catorce, a las catorce 

horas, en el domicilio de la compañía ubicado en el Km. 23 %4 vía perimetral, se reúne la junta 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía: COMPAÑÍA TRADICION 

TROPICAL S.A. COTTSA con la concurrencia de los siguientes accionistas de la Compañía: 

1. La compañiía INTERNATIONAL BUISNESS COMPANY S.A. BUISNESSCOMP 
representada por su Gerente General, señor Norberto Franklin Mosquera Chávez 

propietaria de 796 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; 

2. El señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ, propietario de 4 
- acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

Una. 

Preside la sesión el Presidente Ejecutivo, señor ANGELO DANILO JIMENEZ DIAZ, en 

calidad de Presidente Ad-Hoc de la Junta, por ausencia de su titular y actúa como secretario de 

la Junta, el señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ, en su calidad de 
Gerente General de la compañía. Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del 
capital de la compañía, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 
Único punto del orden del día: 

“SOLVENTAR LAS PÉRDIDAS ACUMULADAS QUE LLEVA LA COMPAÑÍA AL 
FINAL DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO DOS MIL TRECE.” 

Los accionistas manifiestan que las pérdidas acumuladas al 31 de Diciembre de 2013, incluyendo 
la pérdida del ejercicio económico 2013, ascienden a USD 97.940,04 (noventa y siete mil 
novecientos cuarenta dólares con cuatro centavos de los Estados Unidos de América). Indican 
que dichas pérdidas han surgido por varias inversiones realizadas con el fin de establecer un 
crecimiento estable para los siguientes años.



   
  

: o ET 
trece centavos de los Estados Unidos de América). Los accionistas manifiSstarGue dichos 

valores fueron aportados para solventar futuras pérdidas. 

Luego de las deliberaciones sobre estos puntos, la Junta General de Accionistas RESOLVIO: a.- 

Absorber las pérdidas acumuladas al 31 de diciembre de 2013 mediante los aportes de socios o 

accionistas para futuras capitalizaciones. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión, La junta en cumplimiento de dicha obligación 

reglamentaria deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y numero de acciones que presentan; b.- Copia certificada del acta por 

secretaria de la junta. 

No habiendo otro asunto por tratar, el Presidente d la junta concede un momento de receso para 

la redacción de esta, hecho lo cual, se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma 
unánime y sin modificaciones, con lo cual se declara concluida la sesión siendo las catorce horas 

.cuarenta minutos firmando para constancia todos los accionistas. 

f) SR. ANGELO DANILO JIMENEZ DIAZ, PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; f) SR. 
NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ, SECRETARIO DE LA JUNTA, 
ACCIONISTA; f) P/. INTERNATIONAL BUISNESS COMPANY S.A BUISNESCOMP, 
NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ, GERENTE GENERAL — ACCIONISTA, 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de la Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de la compañía COMPAÑÍA TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA , de fecha 1 
de Septiembre del 2014, que consta en los libros sociales de lá compañía y a cuyos archivos me 
remitiré en caso de ser necesario,: Guayaquil, 1 de Septiembre del 2014.” o



Atentamente,     

SR. NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACCIONISTA 

AAA 
p/. INTERNATIONAL BUISNESS COMPANY S.A. BUISNESSCOMP 

NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ 

GERENTE GENERAL - ACCIONISTA



  

COMPAÑÍA DE TRADICION TROPICAL S.A. COTISA 

Desde: 1/Sept./2014 - Hasta 1/Sept,/2014 

DIARIO GENERAL 

  

  

  

  

JrecHa__] cobigo E CUENTA [ DEBE [HABER 1 

OL-sep-14 2.02 Aportes de Socios para futura 97.940,04 Ajustes para absorber pérdidas 

capltallzacion acumuladas hasta el ejercicio 

2.0.6.02 Pérdidas Acumuladas ejerelcios 97.940,08 económico 2013 

anterlores 

Ol-sep-14 Aportes de Soclos para futura: Remanante de aportes para cubrir 
3.02 319,09 

capitallzacion pardidas acumuladas 

2.0.2.0.2.01 Ctas por pagar Acclonista 319,09 

TOTAL 98.259,13 98.259,19 

«e



SUPERINTENDENCIA 
DÍ COMPAÑÍAS 

LOS ESTADOS 

13 
E a 

8 

ESTADO DE SIFUACIÓN FINANCIERA 

1] 184,711, 

[ACTIVO CORRIENTE 13.914, 
[EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO. 

[ACTIVOS RNANCIEROS 0 
A 

CAMBIOS ENRESULTADOS 
FINANCIEROS 

PROVISIONEOR DETERIORO. 

NO RELACIONADOS * 
¿QUE GENERAN 

NO GENERAN 

[DOCUNENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 
ENTES RELACIONADOS 

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS] 
(AS PORODBRAR 

ORD. 301 

INVENTARIOS - 10103) 

INVENTARIOS DE MATERIA PRIMA 1010301] 
INVENTARIOS DE PRODUCTOS EN PROCESO 1 
IRENTARIOS DE SIMINSTROS O MA 
'SEROONSLMIDOS EN EL. PROCESO DE: 1010 

12.724, 

12.72 

AROS DE SUMINISTROS O MA] 
SEROONSLMIDOS EN LA PREST, 

10. 

"ARIOS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y 
[MERCADERIA EN ALMACÉN «PRODUCIDO POR 
[LA QOMPAÑÍA. 

IRVENTARIOS De TERMINADOS Y 
EN 'OMPRADO DE |ALMACEN -Ci 

EN 
EN CONSTRUCCION 
TERMINADAS 

3 
[OONSTRLOCIÓN 

[ACCESORIOS 
[GTROSINVENTARIOS 

IZACIÓN Y OTRAS PÉRDIDAS ENEL. 
INVENTARIO. > 

"OTROS PAGOS ANTIOPADOS 
[SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 

PAGADOS POR ANTICIPADO 
A PROVEEDORES 0; 

ENTREGADOS 
PORIVPUESTOS CÓRMIENTES 

TO AFA DE! . ” 

¡O AFAS 
[EMPRESA (1 Ro) 

IGFO DE IMPLESTO A LARENTA 

[LA VENTA Y OPERACIONES DISQÓNTIMLADAS 
ACA Y 

[SECO.29 
[OTROS ACTIVOS CORRIENTES. 

'NO CORRIENTE. 

[PASIVO 
[PASIVO CORRIENTE 
[PASIVOS FINANOEROS A VALOR RAZONABLE 
[CONCAMBIOS EN RESULTADO 

POR 
INANCIEROS 

"AS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

EXTERIOR 

[FINANCIERAS 

[DEL EXTERIOR 
[PROVISIONES 

[DEL EXTERICA 

3 
EMITIDAS. 

OBLIGACIONES CORRIENTES 
LA. TRIBUTARIA 

m DEL 
[EJEROCIO 

ELIESS 
[PORBENEFICIOS DE LEYA EMPLEADOS 

PORPAGAR 
[DEL EJEROIGO. 

[DIVIDENDOS PORPAGAR 

[RELACIONADAS 
[OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

DE CUENTES 
DIRECTAMENTE ASOCIADOS CON LOS 
NO CORRIENTES Y OPERACIONES 

[BENEFICIOS AENPLEADOS 
PATRONAL, 

[OTROS BENEAICOS A: PLAZO PARALOS 
[EMPLEADOS 

[OTROS PASIVOS CORRIENTES 
[PASIVO NO OOARSENTE 

TOS 
+ 181.843, 1 

[FINANCIERO 
"AS Y OOCLMENTOS BOR PAGAR 

[LOCALES 
[DEL EXTERIOR 

[ERAS   
 



  

10201| 

'ERRENOS . 4000101] 

¡EDCIOS . . - 4000 

¡CONTRUCCIONES EN CURSO z 10201 

INSTALACIONES + MEN 102011 
MUEBLES Y ENSERES .. HO 

[MACUNARA Y EQUIPO. 1 don 
WES, AERONAVES, BARCAZAS Y SIMILARES (001 

ERUFO DE COMPUT 0 

[EQUIPO CAMINERO MOVIL al 
[OTROS PROMEDADES, PLANTA Y EQUEO 10001 
[REPUESTOS Y FERRAMIENTAS z 1020111 
a [PLANTA Y EQUIPO. 300011 
Y DE A YEQUPO , seo 

[VOS DE 'Y EXPLOT, 162014 
DE EXPLORACIÓN Y EXPLO: 102011401 

OAOTACÓN 10204341 

LORD DXPLOTADIÓN 102044 
DEINERION 1 

1000201 
EDIFICIOS *- + 7 

a . 
DEINTERSIÓN Y 

JEETERIORÓ ADUMILADO BE PROPIEDADES 40009041 

¡ACTIVOS BIOLOGICOS 

VIVOS EN CREOMIENTO. 
¡VIVOS EN 

[PLANTAS ENCRECIMIENTO. 

AS EN 

OLÓGICOS 

1) 

VO INTANGIBLE 
[PLUSVE 

,, PATENTES DERECHOS DE LLAVE, 
"AS PATRIMONIALES Y OTROS SIMILARES 

DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACION 
¡ACUMULADA DE. ): 

INTANGIBLE 

KR] DE 
INTANGIBLE 

(OTROS INTANGIBLES - 
PORIMPUESTOS DIFERIDOS 

ANANCIEROS NO CORRIENTES 
ANANOEROS [POS HASTA 

IENTO. 
y 
INANCIEROS MANTENDOS HASTA EL. 

[VENCIMIENTO 

[DOCUMENTOS Y CUENTAS POROOBRAR 
E) PROMISIÓNOLENTAS DE 

BINANCIEROS NO CORRIENTES, 
¿ACTIVOS NO CORRIENTES. 

SUBSIDIARIAS 
ASOCIADAS 
NEGOCIOS CONJUNTOS 

INVERSIONES 0 
[DE INVERSIONES 

ACTIVOS NOOORRENTES   
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0917883058 AN . : 
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SOS DÍFERIDOS 
¡POR IMPUESTOS DIFERIDOS 

[OTROS PASIVOS NO CORRIENTES 

[PATRIMONIO NETO. 
[CAPITAL 

[CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 

J' 
TESORERÍA - 

PARA 
[FUTURA CAPITALIZACIÓN 
[PRIMA POR EMISIÓN PRIVARIA DE AOCIONES 

[RESERVAS 

[RESERVA LEGAL - 
/AS FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 

RESULTADOS INTEGRALES 

  

[SUBERAYIT DE ACTIVOS: 
[DISPONSLES PARALA VENTA, 
TRANS 

PLANTA Y EQUIPO 

¡INTANGIBLES 
[GTROS SLPERAVIT POR REVALLACION 
[RESULTADOS AQIMULADOS 

[GAÑACIAS ADUVULADAS 
E) ALUMILADAS 

ACLMULADOS PROVENENTES DE 
[POR PRIMERA VEZ DELAS NIF 

[RESERVA DE CAPITAL. 
[RESERVA PORDONADIONES 

PO . 

VIT POR REVALUACIÓNDE 
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p ¡NETADEL PERIODO. 280, . 
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TROPI AL ¿As COTIS EN LI UIDACION.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de enero del dos “mil 

quince, a las nueve horas con treinta minutos, en el domicilio social, de la” 

* compañía ubicado en el kilómetro 23 Y2 vía perimetral, se reúne la Junta >. 

General Extraordinaria y Universal de Acclonistas de la Compañía con la 

asistencia de los siguientes acclonistas: 1) La compañía INTERNATIONAL | 

BUISNESS COMPANY S.A. BUISNESCOMP, representada por su Presidente," 7 

señor Luis Alfonso Garcés Suarez, propietaria de 796 acciones ordinarias y . 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada-una, que.en - 
proporción a su valor pagado, dan derecho a igual número de votos; 2) El - 

señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHÁVEZ, propietario de-4,. - 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar «de los Estados Unidos “de-» : 

América cada una, que en proporción asu valor pagado, da- derecho a- igual: * 

número de votos. : o : 

Preside la sesión el señor ANGELO DANILO JIMENEZ DIAZ, en calidad de'-! 

Presidente Ad-Hoc de la Junta, por ausencia del titular, y actúa. como : 

Secretario de la Junta el señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ, 

en su calidad de Gerente General de la misma. Constatado el quórum legal, se 

comprueba que los accionistas presentes representan la totalidad del! capital ! 
suscrito y pagado de la Compañía de Ochocientos dólares” “de' los” Estados * . 

Unidos de América y por unanimidad aceptan constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de acuerdo con'lo dispuesto en la > 

Ley de Compañías vigente, a fin de tratar y resolver el siguiente orden del diár 

   

  

   
1.- Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía;- . 

2.- Conocer y resolver cualquier otro asunto relacionado con el púnto 

' anterior. z : 

    

El Presidente Ad-Hoc de la Junta declara instalada la sesión y pone a 

" consideración el primer punto de orden del día: * 

o Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía. 

    

Toma la palabra el señor Norberto Franklin Mosquera Chávez, quien manifiesta 

a los presentés que como es de conocimiento de todos, la compañía fue 

declarada disuelta de oficio, por estar Incursa en la causal prevista en el - 

  

 



   numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías (por pérdidas del 

por ciento o más del capital social), según consta en la resolución No. SCV- 

INC-DNASD-SD-14 0029224 de fecha 8 de octubre del 2014, Inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de octubre del 2014; consecuentemente 

se hace imperativo que los accionistas resolvamos la situación legal de la 

compañía y proceder a la Reactivación de manera inmediata, ya que ésta sigue 

Operando normalmente de acuerdo a los fines para lo cual fue constituida y por 

cuanto si se dio contestación al oficio No.  SCW-INC-DNICAI- 

SIC.14.3690027325-0F del 16 de Septiembre del 2014, tal como consta en el 

oficio de fecha 1 de octubre del 2014 presentado ante dicha institución el 

mismo día, mes y año, adjuntando copia del Acta de Junta General 

Extraordinarla y Universal de Accionistas de la Compañía de Tradición Tropical 

S.A. COTTSA, celebrada el 1 de Septiembre del 2014, en el cual los accionistas 

conocieron y aprobaron solventar y absorber las pérdidas acumuladas al 31 

de Diciembre del 2013, mediante la cuenta de aportes de acclonistas para 

, futura capitalización, que se encuentran registrado en los libros contables 

y balance general de la empresa, razón por la cual toda vez que se ha 

superado la causal que fue motivo de la disolución, y luego de deliberar 

la Junta sobre lo antes expuesto, resolvió por unanimidad, autorizar la 

REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA DE TRADICIÓN TROPICAL S.A. COTTSA 
EN LIQUIDACION de conformidad con lo que dispone el artículo 374 de la 

Ley de Compañías y a su reglamento. 

Por secretaria se procede a leer el segundo punto del orden del día que dice: 

e Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado con el 

punto anterior. 

Aprobado, como ha sido la Reactivación de la Compañía, la Junta General de 
Accionistas resuelve, finalmente, por unanimidad de votos, autorizar al 
Gerente General de la Compañía que aún se encuentra en funciones, para que, 

en su momento, proceda a otorgar y firmar la respectiva escritura pública de 
Reactivación y corra con los demás trámites a fin de obtener su plena validez y 
surta los correspondientes efectos legales de todo lo aprobado en ésta junta,- 

  

 



  

  

junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia 

que los documentos que deberán incorporarse al expediente son; a.- 

Lista de Asistentes y número de acclones que representan; y, b.- Copia 

certificada del acta suscrita por el Secretario de la Junta. 

No hablendo otro asunto que tratar el Presidente Ad-Hoc de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo 

“cual, se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión 

siendo las diez horas cuarenta minutos, firmando para constancia todos 

los accionistas.- 

Am AAA 
NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHÁVEZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACCIONISTA 

  

P/. Compañía INTERNATIONAL BUISMESS COMPANY S.A. BUISNESCOMP 

  

LUIS ALFONSO GARCÉS SUAREZ 
PRESIDENTE - ACCIONISTA.  



  

   

  

P 

IQUIDACION.- 

  

TROPICAL S.A. COTISA EN 

  

quince, a las nueve horas. con trelnta minutos, en el domicilio social de la 

compañía ubicado en el kilómetro 23 Ya vía perimetral, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía con la 

asistencia de los sigulentes acclonistas: 1) La compañía INTERNATIONAL 

BUISNESS COMPANY S.A. BUISNESCOMP, representada por su Presidente, 

señor Luis Alfonso Garcés Suarez, propietaria de 796 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que en 

proporción a su valor pagado, dan derecho a igual número de votos; 2) El 

señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHÁVEZ, propietario de 4 

acclones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que en proporción a su valor pagado, da derecho a [gual 

número de votos. 

Preside la sesión el señor ANGELO DANILO JIMENEZ DIAZ, en calidad de 

Presidente Ad-Hoc de la Junta, por ausencia del titular, y actúa como 

Secretario de la Junta el señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ, 

en su calidad de Gerente General de la misma. Constatado el quórum legal, se 

comprueba que los accionistas presentes representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía de Ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América y por unanimidad aceptan constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías vigente, a fin de tratar y resolver el siguiente orden del día: 

i.- Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía; 

- Conocer y resolver cualquier otro asunto relacionado con el punto 

anterior. 

El Presidente Ad-Hoc de la Junta declara instalada la sesión y pone a 

consideración el primer punto de orden del día: 

= Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía. 

Toma la palabra el señor Norberto Franklin Mosquera Chávez, quien maniflesta 

a los presentes que como es de conocimiento de todos, la compañía fue 

declarada disuelta de oficio, por estar incursa en la causal prevista en el  



  

Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de octubre del 2014; consecuentemente 

se hace imperativo que los accionistas resolvamos la situación legal de la 

compañía y proceder a la Reactivación de manera inmediata, ya que ésta sigue 

operando normalmente de acuerdo a los fines para lo cual fue constituida; y por 

cuanto sí se dio contestación al oficio No.  SCV-INC-DNICAI- 

SIC.14.3690027325-0F del 16 de Septiembre del 2014, tal como consta en el. 

oficio de fecha 1 de octubre del 2014 presentado ante dicha institución el 

mismo día, mes y año, adjuntando copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universa! de Accionistas de la Compañía de Tradición Tropical 

S.A. COTTSA, celebrada el 1 de Septiembre del 2014, en el cual los accionistas 

conocieron y aprobaron solventar y absorber las pérdidas acumuladas al 31 

de Diciembre del 2013, mediante la cuenta de aportes de accionistas para 

futura capitalización, que se encuentran registrado en los libros contables 

y balance general de la empresa, razón por la cual toda vez que se ha 

superado la causal que fue motivo de la disolución, y luego de deliberar 

la Junta sobre lo antes expuesto, resolvió por unanimidad, autorizar la 

REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA DE TRADICIÓN TROPICAL S.A. COTTSA 
EN LIQUIDACION de conformidad con lo que dispone el artículo 374 de la 

Ley de Compañías y a su reglamento. 

Por secretaria se procede a leer el segundo punto del orden del día que dice: 

* Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado con el 

punto anterior. 

Aprobado, como ha sido la Reactivación de la Compañía, la Junta General de 

Accionistas resuelve, finalmente, por unanimidad de votos, autorizar al 

Gerente General de la Compañía que aún se encuentra en funciones, para que, 

en su momento, proceda a otorgar y firmar la respectiva escritura pública de 

Reactivación y corra con los demás trámites a fin de obtener su plena validez y 

surta los correspondientes efectos legales de todo lo aprobado en ésta junta.- 

  

  

 



     El 

expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del 

detalle de Jos documentos incorporados al expediente de esta sesión. La 

junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia 

“que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a.- 

Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, b.- Copla 

certificada del acta suscrita por el Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad-Hoc de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual, 

se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las diez 

horas cuarenta minutos, firmando para constancia todos los accionistas.- 

F) ANGELO DANILO JIMENEZ DIAZ, PRESIDENTE DE LA JUNTA; f) 

NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHÁVEZ, SECRETARIO DE LA JUNTA, 

ACCIONISTA; f) Compañía INTERNATIONAL BUISNESS COMPANY S.A. 

BUISNESCOMP, LUIS ALFONSO GARCÉS SUAREZ, PRESIDENTE - 

ACCIONISTA. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copla del original del Acta de Junta 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía DE  TRADICION 

TROPICAL S.A. COTTSA EN LIQUIDACION fecha 15 de enero de 2015, la a 

misma que consta en libros a la cual me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 15 de enero de 2015 

OSO 
NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA.CHÁVEZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



   48, EOUARDO FALQUEZ AYALA 

Compañías. CUARTA: DECLARACION BAJO JURAMENTO.- El 

señor NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ declara bajo 

juramento que mi representada la COMPAÑÍA DE  TRADICION 

TROPICAL S.A. COTISA EN LIQUIDACION, no tiene contratos 

pendientes con el Estado Ecuatoriano y con ninguna otra institución del 

sector público.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para que 

formen parte de esta escritura pública se acompañan los siguientes 

documentos habilitantes: copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA EN LIQUIDACION y copia 

del nombramiento debidamente inscrito del Gerente General de la 

compañía.- Agregue Usted Señor Notario, los demás requisitos de Ley 

para la perfecta validez de la presente escritura de Reactivación. 

Firmado: ABOGADO CESAR ALMEIDA MOSQUERA. Registro número 

nueve mil seiscientos noventa y uno. Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta, cuyo “texto, queda elevado a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en 

alta voz, toda esta escritura pública, a él compareciente, - éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

Por la compañía DE TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA EN 

LIQUIDACION.- 

NORBERTO FRANKLIN MOSQUERA CHAVEZ 
GERENTE GENERAL 

C.C. 091786365-6 
R.U.C, 0992722215001   
 



  

EL NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ ÁYALA 

Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los diecinueve días del mes de enero del dos 
mil quínce.- 

b. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SÉPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL   



ABEDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

"RAZON: Siento como tal que, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Tercero de ta Resolución No. 

SCVS.INC.DNASD.SD.15.0001831, suscrita por el Abogado Luigi De 

Angelis Soriano, Subdirector de Disolución de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, el 12 de junio del 2015, se tomó 

nota de la APROBACION de la Reactivación de la COMPAÑÍA 

DE TRADICIÓN TROPICAL S.A. COTTSA EN LIQUIDACION.- 

Guayaquil, 12 de junio de 2015.- 

  

 



  

    

    

IÁS AYCART VINCENZIN] CARRASCO 
g/'0 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   

     

   . 

e AS 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA.- celebrada ante él, DR. PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 

04 DE ABRIL DEL 2011; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

la Resolución No SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001831, suscrita el 12 DE JUNIO DEL 

2015, por el AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO SUBDIRECTOR DE DISOLUCIONB que 

contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION de la compañía antes mencionada.- 

    

     

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DEL 2015.- DOY FE.- 
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Dam. DMI 
Factura: 001-007-000003218 20150901030001943 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001943 

MÉTRIZ 
TIPO DE IN: 
ACTO O CONTRATO: MARGINACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO" — [04/04/2011 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 266 

  

  

  

  

  

      
  

  
  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
MOSQUERA CHAVEZ A 
NORBERTO FRANKLIN POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDUJ 0917863656 

" A FAVOR pÍE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE JLOCUMENTÓ DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO f 
ACTO O CONTTRATO: MARGINACIONES 

4 [FECHA DE OTORGAMIENTO: [15/08/2015 JP i 
- [NÚMERO DE PROTOCOLO: ]             

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AY£ART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA BEL CANTON GUAYAQUIL, 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil.  * 
e NUMERO DE REPERTORIO: 29.418 

__FECHA DE REPERTORIO:16/jun/2015 

X HORA DE REPERTORIO: 08:09 
  
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

il Con fecha dieciseis de Junio del dos mil quince -en-cumplimiento de lo 
OS ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.15. 0001831, 

dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
z SORIANO, e/-12 de junio del 2015, queda inscrita la presente escritura 

7 (pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: COMPAÑIA DE 
TRADICION TROPICAL S.A. COTTSA, de fojas 51.319 a 51.369, 
Registro Mercantil número 2.571. 2.- Se efectuaron dos anotaciones : al 
margen de la(s) inscripción(es) respeetiva(s). 

>/ ORDEN: 29418 — 

DIOR ! 
_— / 

/ MIND q "HOME     s E
 =]
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. Marisfa Pendolá Solóizano 
REGISTRO MERCANTIL —*> 

DEL f'ANTON GUAYAQUIL 
Nuayaquil. 16 de junio de 2015 > DELEGADA 
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